
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

       Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

 Radicado: No. 630014003009 2018 00833 00  
 Sustanciación: 1188 

 
Obre en autos y en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes, el escrito allegado por Luis E. Romero, en el cual informa una situación en la 

que se vio envuelto con el secuestre designado. 
 

Notifíquese,   
Providencia notificada en estado No. 131  

Fecha de notificación por estado 03/11/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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Firmado Por: 
 

JOSE MAURICIO MENESES BOLAÑOS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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